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LEON, 18 DE  SEPTIEMBRE 2020 

 
 
NOTA INFORMATIVA N.º 2 - Temporada 2020/21 
 
SE REMITE: CLUBS DE CASTILLA Y LEON 
                DELEGACIONES PROVINCIALES         
 
ASUNTO:  INICIO DE LIGAS LIGAS AUTONOMICAS Y COMPETICIONES OFICIALES     
 
 

A todos los Clubs y afiliados de la Federacion de Tenis de Mesa de Castilla y León 

 

Ante la excepcional situación que continuamos sufriendo en nuestro país y en el resto del 

mundo a consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que está 

generando entre los afiliados de la FTM CyL una justificada preocupación en materia de 

salud, con  normativas autonómicas o municipales específicas en materia deportiva, que 

lleva en algunos casos, el no poder disponer los clubes a día de hoy de instalaciones 

deportivas para desarrollar sus entrenamientos y/o competiciones, la Junta Directiva de la 

Federacion en reunión mantenida en el día de ayer ha acordado las siguientes medidas de 

cara a la fecha de inicio de las Ligas y competiciones Autonómicas : 
 

Siguiendo las directrices de la RFETM,  la fecha de inicio de las Ligas Autonómicas 

2020-2021 se posterga al 9 de enero de 2021, desarrollando toda la actividad de Liga 

Regional Cadete, Liga Promesas y Campeonatos Autonómicas en base al protocolo 

armonizado de actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y 

carácter no profesional, suscrito por todas las Comunidades Autónomas, Federación 

Española de Municipios y Provincias, Federaciones Deportivas Españolas, Asociación del 

Deporte Español, Comité Paralímpico Español, Comité Olímpico Español y organizadores 

de competiciones, que estará acompañado de un protocolo específico de Tenis de Mesa, 

pendiente de aprobación por el CSD, y que se hará público una vez finalice este trámite.  

Las Ligas darán comienzo bien en formato de liga regular a doble vuelta, o se 

desarrollarán en fase de concentración permanente en varios fines de semana y en la sede o 

sedes que determine la FTMCyL, siempre bajo normativa específica al respecto y bajo el 

estricto cumplimiento de las medidas sanitarias impuestas en ese momento por las 

autoridades sanitarias de nuestro país.  

Los clubes que a día de hoy no dispongan de instalación propia para la disputa de sus 

encuentros como locales, tendrán más tiempo para solventar estos inconvenientes e 

intentar buscar soluciones con las autoridades deportivas de su comunidad y/o municipio. 

Se establece hasta el 23 de noviembre la fecha tope para la retirada de los equipos 

participantes en Liga Autonómica de las categorías División de Honor y Primera División, 

finalizado el plazo los grupos se confeccionarán por proximidad geográfica.  
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En la Liga Regional cadete, se estará a lo que disponga la Dirección General de 

Deportes de la Junta de Castilla y León. 

  También se informa que se está trabajando en la redacción de competiciones hasta el 

comienzo de las Ligas, en la realización de jornadas de competición de carácter individual 

en formato de concentración (sistema burbuja), es decir, con protocolos determinantes, 

estando pendiente de comunicación de locales de juego disponibles de al menos 4 a 6 

mesas, ya que en la actualidad solo tenemos confirmación de las Delegaciones de León y 

de Valladolid  

 

Muy importante, se recomienda a todos los Clubs, que estén realizando 
entrenamientos con los jugadores, tramitar la licencia correspondiente a la 
temporada 2020/2021, en previsión de posibles lesiones para estar cubiertos por la 
Mutualidad Deportiva y dar debido cumplimiento al protocolo armonizado de 
actuación para la vuelta de competiciones oficiales no profesional.   

 

 

  

                                                                               Jose Luis Bermejo Sanchez  

   

                                   PRESIDENTE F T M CyL  
 

                                                                                  

 
  


